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REQUISITOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LOS CONTENIDOS NECESARIOS DE 

PROTECCIÓN RADIOLÓGICA EN CURSOS Y CARRERAS EXTERNOS QUE  ACREDITEN 
FORMACIÓN PARA GESTIONAR EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS INDIVIDUALES EN 

INSTALACIONES RADIACTIVAS CLASE II Y III 

 

La documentación a presentar debe contener la siguiente información  

1. Nombre del Curso o Carrera;  

2. Institución (indicar nombre,dirección, datos de contacto); 

3. Objetivo (listar y describir los propósitos de uso de los permisos individuales  vinculados);  

4. Nombre del Director/a /Coordinador/a:  (Adjuntar CV- y Adjuntar designación, la cual 
deberá ser realizada por el Representante legal o la máxima autoridad Competente del 
área de la institución donde radica el Curso o Carrera);  

5. Perfil de la audiencia;  

6. Contenido programático detallado y bibliografía recomendada (si la ARN ha definido 
un temario de contenidos mínimos, el mismo deberá ser adjuntado);  

7.  Carga Horaria de clases teóricas,  trabajos prácticos y Cronograma; 

8. Modalidad de Cursada (especificar tipo: presencial, virtual (aclarar forma sincrónica o  
asincrónica), semipresencial, etc.);   

9.  Periodicidad  y fecha de inicio prevista(s); 

10.  Tabla con Plantel Docente y asignación temática: (Adjuntar los CV) 

11. Lugar/es (describir instalaciones y equipamiento disponible; en los casos que 
corresponda, listar las instalaciones indicando sus licencias de operación asociadas,  en 
caso de uso de la modalidad virtual, herramientas virtuales y plataforma  educativa 
empleada) 

12.  Material didáctico a emplear (de corresponder); 

13.  Formas de evaluación previstas 

Instrucciones:   

a. Los CV deberán presentarse en versión resumida. Anexar una última página indicando las 
actividades profesionales de los últimos 3 (tres) años en versión completa, incluyendo 
publicaciones, presentaciones a congresos, reuniones nacionales e internacionales, etc. 

b. Los Directores del Curso o Carrera que accedan al ecosistema APN deberán remitir toda la 

documentación firmada a través del portal Gestión Documental Electrónica (GDE), 
indicando como destinatarios a DNVIDAL  y THERNANDEZ con copia a MVVELARDO  y 
MIROJKIND y quienes no poseen GDE.  al correo electrónico arn@arn.gob.ar    

 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR 

Av. del Libertador 8250 - Of. 317-(C1429NP) Ciudad Autónoma de Buenos Aires Tel.: (011)5789-7600; (011) 6323-1300 

Horario de atención: 09 a 15 h 
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